
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - DOSQUEBRADAS 

jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN 
 
Dosquebradas, 07 de septiembre de 2021 
 
Señores  
ALLIANZ SEGUROS S.A  
Atte. Representante legal o quien haga sus veces 
Carrera 13 A No 29-24 
Bogotá D.C.  
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
REFERENCIA 
 
Naturaleza del proceso: Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
Demandantes: LUZ FANNY BEDOYA RENDÓN ALEJANDRO RENDÓN BEDOYA  
                         CARLOS ANDRÉS RENDÓN BEDOYA LIZA VIVIANA RENDÓN 
                         PALACIO 
Demandados: JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN CARLOS ALBERTO  
                        GALLÓN GIRALDO Y OTRO 
Llamado en Gtia.: ALLIANZ SEGUROS S.A  
Radicado: 66170-31-05-001-2018-00338-00 
Fecha de la providencia: 12 de febrero de 2019 
Fecha de la providencia del llamamiento en gtia. : 31 de agosto de 2021 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por medio del 
presente mensaje de datos se le notifica el auto que admite la demanda en el 
mencionado proceso. 
 

Se le advierte que conforme a la norma en mención esta notificación se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente 
correo electrónico. Así mismo se le indica que cuenta con el término de diez (10) 
días para dar contestación a la demanda, los cuales comienzan a correr al día 
siguiente de vencidos los dos (2) días atrás descritos. 
 

La respuesta deberá ser enviada al correo electrónico del juzgado, antes del cierre 
del despacho, del día en que vence el término, según lo preceptuado en el artículo 
109 inciso final del Código General del Proceso. 
 

Para el efecto se le recuerda que el horario de trabajo y atención al público es de 
7:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 pm, esto para ser tenido en cuenta al 
momento de remitir cualquier documentación, toda vez que, de hacerse por fuera 
del horario descrito, se entenderá recibido el día hábil siguiente 

mailto:jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo 
en formato electrónico PDF. 
 

Se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo 
en formato electrónico PDF, del expediente principal. 
 

Así mismo, adjunto le estamos enviando enlace al expediente digital 
correspondiente al radicado arriba notificado, el cual podrá conservar para 
consultar las actuaciones y avances del mismo. 
 

La dirección electrónica a la que se envía este mensaje corresponde a la registrada 
en el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada para 
efectos de la presente notificación 
 
Atentamente, 
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS. 
 
 
 
josequirosherrera@hotmail.com 
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2018-00238 NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA
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9 archivos adjuntos (42 MB)
AUTO ADM,TITE LLTO GTIA RAD 2018-00338.pdf; AUTO ADMISORIO RAD 2018-00338.pdf; AUTO INADMITE CONTESTACION
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2018-00338.pdf; AUTO INADMITE DDA RAD 2018-00338.pdf;
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - DOSQUEBRADAS 
jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN 

 
Dosquebradas, 07 de septiembre de 2021 
 
Señores  
ALLIANZ SEGUROS S.A  
Atte. Representante legal o quien haga sus veces 
Carrera 13 A No 29-24 
Bogotá D.C.  
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
REFERENCIA 
 
Naturaleza del proceso: Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
Demandantes: LUZ FANNY BEDOYA RENDÓN ALEJANDRO RENDÓN BEDOYA  
                         CARLOS ANDRÉS RENDÓN BEDOYA LIZA VIVIANA RENDÓN 
                         PALACIO 
Demandados: JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN CARLOS ALBERTO  
                        GALLÓN GIRALDO Y OTRO 
Llamado en Gtia.: ALLIANZ SEGUROS S.A  
Radicado: 66170-31-05-001-2018-00338-00 
Fecha de la providencia: 12 de febrero de 2019 
Fecha de la providencia del llamamiento en gtia. : 31 de agosto de 2021 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por medio del presente
mensaje de datos se le notifica el auto que admite la demanda en el mencionado proceso. 
 
Se le advierte que conforme a la norma en mención esta notificación se entenderá surtida una
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente correo electrónico. Así
mismo se le indica que cuenta con el término de diez (10) días para dar contestación a la
demanda, los cuales comienzan a correr al día siguiente de vencidos los dos (2) días atrás
descritos. 
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La respuesta deberá ser enviada al correo electrónico del juzgado, antes del cierre del
despacho, del día en que vence el término, según lo preceptuado en el artículo 109 inciso final
del Código General del Proceso. 
 
Para el efecto se le recuerda que el horario de trabajo y atención al público es de 7:00 a.m. a
12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 pm, esto para ser tenido en cuenta al momento de remitir
cualquier documentación, toda vez que, de hacerse por fuera del horario descrito, se entenderá
recibido el día hábil siguiente 
Se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo en
formato electrónico PDF. 
 
Se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo en
formato electrónico PDF, del expediente principal. 
 
Así mismo, adjunto le estamos enviando enlace al expediente digital correspondiente al
radicado arriba notificado, el cual podrá conservar para consultar las actuaciones y
avances del mismo. 
 
La dirección electrónica a la que se envía este mensaje corresponde a la registrada en el
certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada para efectos de la
presente notificación 

Atentamente, 
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS. 
 
ATENTAMENTE:

PRUEBA ELECTRÓNICA: Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En

todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje,

de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio

de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de

las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

 

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P.

– Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar

el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto

2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.

 

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,

memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste

correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio
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idóneo”,  los cuales  “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del

despacho”.
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Retransmitido: 2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN
PROCESO ORDINARIO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 7/09/2021 14:58
Para:  IGC ABOGADOS <igcyabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (49 KB)
2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN PROCESO ORDINARIO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

IGC ABOGADOS (igcyabogados@gmail.com)

Asunto: 2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN PROCESO ORDINARIO
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Entregado: 2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN PROCESO
ORDINARIO

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 7/09/2021 14:58
Para:  Jose Quiros Herrera <josequirosherrera@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (64 KB)
2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN PROCESO ORDINARIO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jose Quiros Herrera

Asunto: 2018-00338 - NOTIFICAMOS LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN PROCESO ORDINARIO
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